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JEFATURA PROVINCIAL

Se recuerda a todos los Ayunta
mientos de esta provincia, que de
ben remitir en ejemplar original a 
la mayor brevedad posible las re
laciones de personal, a que se re
fiere el artículo 187 b), del Regla
mento de Haciendas Locales, que. 
citan las instrucciones para la for
mación de los presupue s t o s del 
ejercicio presente.

Burgos, 10 de marzo de 1977.— 
El Jefe Provincial, Francisco Ribés 
Puig.

ProBidencias indicíales
Burgos

Cédulas de notificación
En juicio de faltas núm. 1/77, 

seguido por falta contra el régimen 
de las poblaciones, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 1 de marzo de 1977—El se- 

, ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número dos de 
ía misma y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio de 
faltas sobre falta contra el régi- 
men de las poblaciones, habiendo 
sido partes el Ministerio Fiscal y

Sr. Abogado del Estado, don Pe
dro García Romera; en concepto 
de denunciado, José Manuel Sola- 
varrieta Aramburu, nacido en San

Sebastián, el 12 de diciembre de 
1949, soltero, mecánico, hijo de Fé
lix y Remedios, con domicilio úl
timamente en San Sebastián, calle 
Euskay Erría, núm. 6, actualmente 
en ignorado paradero, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Manuel 
Solavarrieta Aramburu, de la falta 
contra el régimen de las poblacio
nes que en este juicio se le impu
ta, declarando de oficio las costas 
procesales.—Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente Juzgando, 
lo pronuncio, mandó y firmo.—Fir
mado, (ilegible).

Y para que sirva de notificación 
al inculpado que se encuentra en 
ignorado paradero y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 1 de marzo de 1977.—El Secreta
rio, Licinio Pedro Vaquero.

En el juicio de faltas núm. 55/77, 
seguido por imprudencia con da
ños, se ha dictado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 1 de marzo de 1977.—El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal del número dos 
de la misma, habiendo visto y oído 
las precedentes actuaciones de jui
cio verbal de faltas seguido por 
daños contra Alfonso Fernando, 
mayor de edad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, conductor 
del vehículo matrícula 3836-HA-59, 
actualmente en ignorado parade
ro, en el que fue parte el Ministe
rio Fiscal y como d e n u n ciante, 
¡Anastasio Hormigos Corral, de 51 
años, casado, ferroviario, ver 10 
de Rubena, y como perjudicada la

Red Nacional de Ferrocarriles Es
pañoles, representada por el Pro
curador don Manuel García Ga
llardo, y .

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños por impruden
cia, al denunciado Alfonso Feman
do, a la pena de 600 pesetas de 
multa, pago de costas y que indem
nice a RENFE, en la cantidad de 
23.906 pesetas, por los daños cau
sados en la barrera según tasación 
pericial. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Sigue 
firma ilegible.

Y para que conste y notificar 
al inculpado que se encuentra en 
ignorado paradero y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en Burgos, 
a 1 de marzo de 1977.— El Secre
tario, Licinio Pedro Vaquero.

Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento

En el juicio de faltas número 
214 de 1976, seguido sobre daños, 
contra Antonio Esteban Pico, en 
ignorado paradero y como perju
dicado, don Faustino del Río A., y 
en virtud de apelación interpues 
por la parte perjudicada, contra 
la sentencia recaída en dicho jui
cio, ha dictado la siguiente:

Provindencia.— Aranda de Due
ro, 1 de marzo de 1977.— Dada 
cuenta, el anterior ejemplar del 
B. O. de la provincia, únase a los 
autos de su razón; y habiéndose 
interpuesto recurso de apelación 
contra la anterior sentencia, se ad
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mire la misma en ambos efectos y 
previo emplazamiento a las partes, 
por téímino de cinco,días, a fin de 
que comparezcan ante el Sr. Juez 
de Instrucción del partido, y hagan 
uso de su derecho, para el empla
zamiento al acusado, expido la. 
oportuna cédula que se publicará 
en el B- O. de la provincia, veriñ- 
cado, remítanse las actuaciones a 
la Superioridad, acompañadas de 
atento oficio, para la resolución 
c.Ug proceda.—Lo mandó y firma 
S. S.a de que doy fe.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a las partes, en 
cuanto al acusado Antonio Esteban 
Pico, por medio de cédula en el 
B. O. de la provincia, por ignorar
se su domicilio, expido, la presen
te en Aranda de Duero, a dos de 
marzo de 1977.—El Secretario, (ile
gible).

Villarcayo
Por el presente se hace público 

para dar cumplimiento a lo acor
dado por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Villarcayo, que en au
tos de juicio abintestato seguidos 
en este Juzgado, por el fallecimien
to de doña Presentación Peña Pe
ña, con el número Vi ¡TI., se ha dic
tado providencia ordenando expe
dir el presente -anuncio por el que 
se anuncia su muerte sin testar y 
se convoca a quienes se crean con 
derecho a su herencia para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo, en el término de 30 días, 
a partir de la publicación del pre
sente, acreditando su grado de pa
rentesco con la finada y bajo los 
apercibimientos legales. Pretenden 
ser declarados herederos de la cau
sante, sus sobrinos de doble víncu
lo, hijos de su hermano Nicasio; 
Enrique, Victoriano, María Engra
cia y Sebastián Peña Fernández y 
su sobrina, hija de su media her
mana, Encarnación, llamada Ma-. 
ría Visitación Echevarría Peña.

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes, en Villarcayo, 
a 12 de febrero de 1977.—El Secre
tario, (ilegible).

Briviesca
Requisitoria

Américo de Jesús Nunes, domi
ciliado en París, 20 Rué Le Soeur, 

75116, y cuyas demás circunstan
cias se desconocen, conductor del 
türismo matrícula 938-BJZ-75, .en 
el día de los hechos, al colisionar 
el mismo con el BI-131.562, propie
dad de José Manuel Rodríguez Ro
zas, con la parte delantera de su 
turismo, causando grandes desper
fectos, se le cita por medio de la 
presente, para que en el término 
de djez días, a- contar desde la pu
blicación de la misma en el Boletín 
Oficial de la provincia,, a ñn de que 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de recibirle' declaración, y 
ser testimoniado en su permiso de 
conducir, circulación y seguro obli
gatorio, así como llevar a cabo la 
tasación de los daños de su vehícu
lo, bajo apercibimiento de.que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 24 de febre- ¡ 
ro de 1977.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

Cédula de citación
Por la presente se cita a José Cu

rras Grandio y María Dolores Cu
rras Grandio, 18 años, soltero, na
tural de la Coruña, hijo de Enrique 
y de María Ana, residente en 2081 
Kummerfeld (Alemania F.),con do
micilio en Dorfstr, núm. 110, y la 
segunda de 16 años de edad, her
mana del anterior y con el mismo 
domicilio; a José Da Silva Pedre
sa, de 23 años de edad, natural de 
Sao Juliao Figueira (Portugal), re
sidente ■ en Saint Remy les. Che- 
vreuse (Francia), con domicilio en 
Rué Allée 15 Golbert; a Carlos An
tonio Pireiro, y con el mismo do
micilio que el anteriormente cita
do, a fin de Que comparezcan ante 
este Juzgado en el plazo de diez 
días, a contar desde la publicación 
del presente en el B. O. de esta 
provincia, al objeto de prestar de
claración, testimoniarse en su do
cumentación, prestarles asistencia 
médica y ofrecerles el p r o c e di
miento en las diligencias seguidas 
en este Juzgado, por el procedi
miento de sumario número 7 de 
1976, seguido por muertes por im
prudencia temeraria, bajo aperci
bimiento de que de río compare
cer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 28 de febre
ro de 1977.—El Juez (ilegible—El 
Secretario (ilegible).

Cédula de citación

Por medio de la presente, se cita 
a Martín Cristian Lucien, cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
inculpado en las diligencias previas 
seguidas en este Juzgado, con el 
número 55 de 1977, por daños en 
accidente de circulación, el que de
berá comparecer ante este Juzga
do, en un plazo de diez días, a con
tar desde la publicación del presen
te edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de recibirle decla
ración sobre los hechos, y testimo
niarle en su permiso de conducir, 
circulación y • seguro obligatorio 
del camión,. matrícula 4.299-RU-31, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 25 de febre
ro de 1977—El Juez (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

TRIBUN XL TUTELAR DE 
MENORES

EDICTO
Para surtir efectos en el expe

diente seguido en este Tribunal 
con el número que después se di
rá, se cita por. medio del presente, 
a la persona que más adelante se 
indica, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que comparezca 
en las oficinas de este Tribunal, si
tas en el piso entresuelo de la ca
sa número 21, de la calle Vitoria 
de esta capital, en el plazo de 15 
días, a contar de la publicación de 
este edicto, para una diligencia que 
interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practica
da la misma, pasándole los perjui
cios a que hubiere lugar en de
recho.

Número del Expediente: 184 del 
año 1976.

Persona a quien se cita: José 
Santamaría Diez y Carmen Mena 
Alonso, sin domicilio conocido.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el. Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Bur
gos, a 22 de febrero de 1977.—El 
Secretario, (ilegible).—V.° B.°—El 
Juez Unipersonal, (ilegible).
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ItóhtiteioS WiJ&Es
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACIOk 

OE LA NATURALEZA

Servicio Pro vi acial dé Burgau

Delegación Provincial de Agricul
tura. Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

Servicio Provincial de Burgos.
Con fecha 16 de febrero de 1977, 

el Jefe de la Sección de Deslindes 
y Amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, me comunica lo si
guiente: .

El limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento, por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro (P. D. O. M. 4- 
6-70), con fecha 8 febrero 1977, de 
acuerdo con el informe de la Ase
soría Jurídica, ha dado su confor
midad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 525 del Catá
logo de los de U. P. de la provincia 
de Burgos, denominado «El Roble
dal o Rebollar» de la pertenencia 
según el Catálogo de Escobados de 
Abajo, Escobados de Arriba y Vi
llalta y sito en el término munici
pal de Los Altos Dobro.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Servicio Provincial del ICONA de 
Burgos que la operación se comen
zara por los trámites de la primera 
de las dos fases establecidas en el 
artículo 89 y siguientes del Regla
mento de Montes, se publicó en el 
«Boletín Oficial» de la provincia el 
preceptivo anuncio relativo al mis
mo y se colocaron edictos en los 
tablones de anuncios de los Ayun
tamientos correspondientes, ‘ seña
lando fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de aneo y 
amojonamiento provisional de las 
líneas perimetrales del monte.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador en la fecha anunciada al 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, que se 
encuentra todo él en la jurisdic
ción de la Entidad Local Menor de 
Escobados de Abajo y ha resultado 
constituido por veinte parcelas de 
cabidas muy dispares. Se comenzó 
con la parcela núm. 1 «El Pinar», 
colocando el piquete núm. 1 en el 
mojón de «El Pdrtlllo del Infier
no», donde concurren las jurisdic
ciones de Escobados de Abajo y 
Escobados de Arriba, del Ayunta
miento de Los Altos Dobro, y las 
de Rucandio y Hozabeias, del 
Ajuntamiento de Rucandio. ha
biendo quedado fijados piquetes 
hasta el núm. 392, desde el cual se 
cierra al núm. 1 su perímetro. Den
tro de esta parcela se reconocie
ron .10 enclavados, designados por 

las. letras A y J, con una cabida 
de 10,9368 Has. A continuación se 
apeó la parcela núm. 2, «La Quin
tana y La Canaleja», en la que se 
colocaron los piquetes, núms. 393 
al 1.046 y se reconocieron como 

.poseídos por particulares 41 .encla
vados designados por las letras K 
a la Z, AA a la AZ y BA, con una 
cabida de 62,8077 Has. Se apearon 
luego las parcelas núm. 3, «La Pre
sa», en la que se colocaron los pi
quetes núms. 1.047 al 1.057, que no 
tiene enclavados; la parcela nú
mero 4, «Peñas Altas», en la que se 
colocaron los piquetes núms. 1.058 
a 1.180 y en la que se reconocieron 
15 enclavados, designados por las 
letras BB a BP, con 5,0606 Has., 
la parcela núm. 5, «Camino Mon
te», definida por los piquetes nú
meros 1.181 al 1.209, que no tiene 
enclavados; la parcela núm. 6, 
«Valdilengua», definida por los pi
quetes núms. 1.210 a 1.224, que no 
tiene enclavados; la parcela nú
mero 7, «Vallelengua», definida por 
los piquetes núms. 1.225 ai 1.254, 
que tiene un enclavado con 0,3600 
hectáreas, designado por la letra 
BQ; la parcela núm. 8, «Tamari- 
zos», definida por los piquetes nú
meros 1.255 al 1.304, que no tiene 
enclavados; la parcela núm. 9, 
«T^marizos», definida por los pi
quetes núms. 1.305 a 1.324, que tie
ne un enclavado, designado por la 
letra BR, con 0,5760 Has.; la par
cela núm. 10, «La -Barranca», ■ de
finida por los piquetes núms. 1.325 
al 1.361, que no tiene enclavados; 
la parcela núm. 11, «Mataburros», 
definida ñor los piquetes números 
1.362 al 1.371, que no tiene encla
vados; la parcela núm. 12, «El Ce
rro», definida ñor los piquetes nú
meros 1.372 al 1.486, que tiene un 
enclavado, designado ñor la letra 
BS, con 0,1020 Has.; la parcela 
núm. 13, «Los Huertos», definida 
por los piquetes núms. 1.487 al 
1.492, que no tiene enclavados; la 
parcela núm. 14, «Las Lanchas», 
definida ñor los piquetes números 
1.493 al 1.508, que no tiene encla
vados; la parcela núm. 1'5, «Val- 
perdudo», definida por los piquetes 
núms. 1.509 al 1:619, que tiene 16 
enclavados, designados por las le
tras „BT a CJ, con-11,2057 Has.; la 
parcela núm. 16, «La Cruz del 
Muerto», definida por los piquetes 
núms. 1.620 al 1.635, que no tiene 
enclavados; la parcela núm. 17, 
«El Colmenar», definida con los pi
quetes núms. 1.636 al 1.701, que tie
ne un enclavado, designado por la 
letra CK, con 0,0930 Has.; la par
cela núm. 18. «Cabezuelos», defi
nida ñor los piquetes núms. 1.702 
al 1.706, que no tiehe enclavados; 
Ja parcela núm. 19, «La Loba», de
finida ñor los piquetes núms. 1.707 
al 1.718, que no tiene enclavados, 
y la parcela núm. 20, «Carreido», 
definida ñor los piquetes números 
1.719 al 1.729, que no tiene encla
vados, en total se han reconocido 
como poseídos por particulares 86 
enclavados, con una cabida total 
de 91,1418 Has. No hubo protesta o 
reclamación alguna en el apeo. No 
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quedó ninguna línea perimetral 
abierta para segunda fase y se ex
tendieron las correspondientes ac
tas, en las que se detalla la situa
ción de los piquetes que determinan 
las sucesivas cólindancias del mon
te, que fueron firmadas de confor
midad por los asistentes a la ope
ración.

Resultando que el Ingeniero 
Operador redacta un largo y de
tallado informe sobre la forma en 
que se efectuó el aneo, terminando 

, con su propuesta de aprobación 
del deslinde. Respectó a la perte
nencia dice que desde hace muchos 
años existe un acuerdo tácito se
gún el cual Escobados de Arriba 
considera el monte como de la per
tenencia de Escobados de Abajo y 
Villalta y el monte núm. 523 del 
Catálogo «El Robledal» como de la 
pertenencia de Escobados de Arri
ba. Esta última Ehtldad Local no 
ha ejercitado acto posesorio algu
no ni ha hecho reclamación de 
ninguna clase respecto a cualquier 
acto administrativo que afecta al 
monte. Por otro lado el anejo de 
Villalta ha desaparecido como tal 
al haber emigrado el total de sus 
vecinos, por lo que encontrándose 
además en la jurisdicción de Es
cobados de Abajo, la pertenencia 
del monte estima que debe asig
narse Escobados de Abajo exclusi- , 
vamente.

Resultando que anunciado el 
periodo de vista del expediente en 
el «B. O de la provincia», y por 
comunicaciones a los interesados, 
no se presentó reclamación algu
na, según certifica el Ingeniero Je
fe del Servicio Provincial del ICO
NA de Burgos, por lo que propone 
en su informe la aprobación del 
deslinde en la forma en que fue 
realizado por el Ingeniero Opera
dor y de acuerdo con su propuesta.

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962 y de
más disposiciones concordantes.

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
«B. O. de la provincia», colocado 
edictos en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos corres
pondientes y tramitado las debi
das comunicaciones para conoci
miento de los interesados.

Considerando que durante la 
práctica, del apeo y amojonamiento 
provisional de las líneas propues
tas ñor el Ingeniero Operador no 
se formuló ninguna protesta y que 
durante el periodo de Vista, en el 
tiw el expedienta f”° 
manifiesto a los interesados, no se 
presentaron reclamaciones, lo que 
hace sunoner el asentimiento de 
todos ellos con dichas lineas pe
rimetrales,. por lo que' deben adqui
rir carácter definitivo a efectos de 
declaración del estado posesorio.

Considerando que el emplaza
miento de cada únó de -los pique
tes que determinan las sucesivas 
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colindancias del monte se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra 
en el expediente.

Considerando que teniendo en 
cuenta los informes del Ingeniero 
Operador y de la Jefatura del Ser
vicio Provincial del ICONA de Bur
gos, la pertenencia del monte debe 
asignarse exclusivamente a Esco
bados de Abajo, al haber desapa
recido el núcleo de población de 
Villalta y por no haber hecho acto 
posesorio alguno en el monte la 
Entidad de Escobados de Arriba, 
según consta en los archivos del 
Servicio esta Entidad no ha inter
venido en ninguna subasta de 
aprovechamientos, ni ha solicitado 
nunca la inclusión de sus ganados 
en los pastos vecinales, al no con
siderarse co-propietarios del mis
mo. Asimismo se han desinteresa
do en el deslinde, no haciendo ac
to de presencia hasta que el apeo 
ha afectado a la linea de su ju
risdicción.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con la Jefatura del Servicio Pro
vincial del ICONA de Burgos, tiene 
el honor de proponer a V. I.:

1. ° Que se aprueba el deslinde 
del monte núm. 525 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «El Robledal» 
de la pertenencia de Escobados de 
Abajo y sito en el término muni
cipal de Los Altos Dobro en la for
ma en que ha sido realizado por el 
Ingeniero Operador y tal como se 
detalla en las actas, registro to
pográfico, plano e informes que 
obran en el expediente.

2. ° Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia: Burgos.
Núm. del Catálogo: 525.
Nombre del monté: El Robledal.
Término municipal: Los Altos 

Dobro.
Pertenencia: Escobados de Abajo 
Formado por las siguientes par

celas :
Límites.—
Parcela núm. 1 (El Pinar):
N. — Monte público núm. 523 «El 

Robledal», de Escobados de Arriba 
y Villalta, fincas de propiedad par
ticular en la jurisdicción de Esco
bados de Abajo y monte núm. 523 
«El Robledal» de Escobados de 
Arriba y Villalta.

E. — Monte público núm. 98 «El 
Barrio» de Hozabejas.

S. — Mopte público núm. 88 «El 
Pinar» de Padrones de Bureba y 
monte particular «Baldío o Pára
mo», de Padrones de Bureba.

O. — Con fincas de cultivo en la 
jurisdicción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 2 (La Quintana y 
La Canaleja):

N. — Monte público núm. 523 «El 
Robledal» de Escobados de Arriba 

y Villalta y fincas de propiedad 
particular en la jurisdicción de Es
cobados de Abajo y monte público 
núm. 525 «El Robledal» de Esco
bados de Arriba y Villalta.

E. — Fincas agrícolas de propie
dad particular en la jurisdicción 
de Escobados de Abajo.

S. — Monte particular «Baldío o 
Páramo» de Padrones de Bureba y 
fincas de propiedad particular en 
la jurisdicción de Escobados de 
Abajo.

O.—Fincas de propiedad parti
cular en la jurisdicción de Escoba
dos de Abajo.

Parcela núm. 3 (La Presa):
N. — Fincas de propiedad parti

cular en la jurisdicción de Escoba
dos de Abajo.

E. — Fincas de propiedad parti
cular en la jurisdicción de Escoba
dos de Abajo.

S. — Fincas de propiedad parti
cular en el término de Padrones 
de Bureba.

O. —Fincas de propiedad parti
cular en la jurisdicción de Esco
bados de Abajo.

Parcela núm. 4 (Peñas Altas):
N. y E. — Fincas de propiedad 

particular en la jurisdicción de Es
cobados de Abajo.-

S. — Fincas de propiedad párti- 
cular y monte «Baldío y Páramo» 
de Padrones de Bureba y fincas de 
propiedad particular en la juris
dicción de Escobados de Abajo.

O. — Monte público número 320 
«Monte Alto», de Quintanaloma y 
fincas de propiedad particular en 
la jurisdicción de - Escobados de 
Abajo.

Parcela núm. 5 (Camino Monte) : 
N„ E„ S., y O. — Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 6 (Valdilengua) :
N., E„ S„ y O.-—Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela -núm. 7 (Vallilengua) :
N., E., S., y O. — Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 8 (Tamarizos):
N., E„ S„ y O. — Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 9 (Tamarizos) :
N., E., S., y O.—Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 10 (La Barranca):
N., E., S., y O. — Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 11 (Mataburros) :
N. — Con monte público número 

523 «El Robledal», de Escobados de 
Arriba y Villalta.

E., S„ y O. — Con fincas de pro
piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 12 (El Cerro) X
N. — Monte público núm. 523 «El 

Robledal», de Escobados de Arri
ba y Villalta.

E. y S.— Fincas de propiedad 
particular en la jurisdicción de Es
cobados de Abajo.

O. — Con monte público n.° 320 
«Monte Alto», de Quintanaloma.

Parcela n.° 13 (Los Huertos):
N„ E„ y S.— Fincas de propie

dad particular en la jurisdicción 
de Escobados de Abajo.

O. — Con monte público número 
320 «Monte Alto», de Quintanalo
ma.

Parcela núm. 14 (Las Lanchas):
N., E„ S„ y O. —■ Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 15 (Valoedudo):
N. — Fincas de propiedad parti

cular en la jurisdicción de Escoba
dos de Abajo.

E. — Fincas de propiedad parti
cular y monte «Baldío o Páramo», 
de Padrones de Bureba.

S. — Fincas de propiedad parti
cular en la jurisdicción de Esco
bados de Abajo.

O. — Monte público número 320 
«Monte Alto», de Quintanaloma, 
fincas de propiedad particular en 
la jurisdicción de Escobados de 
Abajo y monte núm. 320 «Monte 
Alto» de Quintanaloma.

Parcela núm. 16 (La Cruz del 
Muerto) :

N„ E„ y S.—Fincas de propie
dad particular en la jurisdicción 
de Escobados de Abajo.

O. — Monte público número 320 
«Monte Alto», de Quintanaloma.

Parcela núm. 17 (El Colmenar):
N„ y E. — Fincas de propiedad 

particular en la jurisdicción de Es
cobados de Abajo.

S. — Monte particular «El Pára
mo», de Poza de la Sal.

O. — Monte público número 320 
«Monte Alto», de Quintanaloma, 
fincas de propiedad particular en 
la jurisdicción de Escobados de 
Abajo y monte público núm. 320 
«Monte Alto» de Quintanaloma.

Parcela núm. 18 (Cabezuelas):
N„ y E. — Fincas de propiedad 

particular en la jurisdicción de Es
cobados de Abajo.

S. — Monte particular «El Pára
mo», de Poza de la Sal.

O. — Fincas de propiedad parti
cular en la jurisdicción de Esco
bados de Abajo.

Parcela núm. 19 (La Loba):
N„ E„ S„ y O.—Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Parcela núm. 20 (Carreido):
N„ E„ S., y O.—Fincas de pro

piedad particular en la jurisdic
ción de Escobados de Abajo.

Los nombres de los numerosísi
mos colindantes particulares, res
pecto del número del piquete co
locado figuran en la relación ane
xa al pleno.
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Parcela

Núm. 1. — «El Pinar»
Núm. 2.— «La Quintana y La 

Canaleja»
Núm. 3. —■ «La Presa»
Núm. 4. — «Peñas Altas»
Núm. 5. — «Camino Monte»
Núm. 6. — «Valdilengua»
Núm. 7. — «Vallilengua» 
Núm. 8. — «Tamarizos» 
Núm. 9. — «Tamarizos» 
Núm. 10. — «La Barranca» 
Núm. 11. — «Mataburras» 
Núm. 12. — «El Cerro» 
Núm. 13. —• «Los Huertos» 
Núm. 14. —■ «Las Lanchas» 
Núm. 15. — «Vaiperdudo» 
Núm. 16. — «La Cruz del Muerto» 
Núm. 17. — «El Colmenar»
Núm. 18. — «Cabezuelos»
Núm. 19. — «La Loba»
Núm. 20. — «Carreido»

........ SUMAS ..................................

Especie. — Pinus pináster Sol.
Servidumbres.—
Carretera de Burgos a Bilbao.— 

De paso por los numerosos cami
nos que cruzan el'monte y dan ser
vicios a las fincas agrícolas de la 
jurisdicción.

El ICONA tiene consorciados 75 
Has., situadas en la parcela núme
ro 12 «El Cerro», en su colindancia 
con el monte de U. P. núm. 320, 
«Monte Alto» de Quintanaloma.

3.°  Que se reconozcan como po
seídos por particulares los siguien
tes enclavados, según se detalla en 
las actas y se representan en el 
plano:
En la parcela núm. 1 ”El Pinar”

Enclavado A.—Denominado «Val
decidad» está constituido por fin
cas agrícolas siendo el primer pro
pietario Antonio Alonso Ruiz y el 
último Eloy Fernández Fernández, 
siendo su superficie total de 2,8682 
hectáreas.

Enclavado B. —-Al igual que el 
anterior está situado en el paraje 
de Valdecidad por lo que recibe 
el mismo nombre, pertenece a un 
solo propietario, Leonardo Fernán
dez Fernández, siendo su superfi
cie agrícola de 0,1680 Has.

Enclavado C. — Esta finca agrí
cola está junto al camino a Pa
drones de Bureba y en el paraje 
de Valdecidad, siendo su propieta
rio Antonio Vesga López, la super
ficie del mismo es de 0,2400 Has.

Enclavado D. — Lo- constituyen 
varias fincas en el término de La 
Isa, siendo todas ellas de carácter 
agrícola, se inicia la colindancia 
con Ignacio Fernández Fernández 
Para terminar con Lino Bujedo Ló
pez, la superficie total del mismo 
es de 4,7524 Has.

Enclavado E.—-En el mismo pa
raje de La Isa, se encuentra este 
nuevo enclavado que se inicia con 
la propiedad de Herederos de San
tiago Peña Gordo y termina con

CABIDAS

Total (Has.) Enclavados (Has.) Publica '(Has.),

577,3960 10,9368 566,4592

649,8791 62,8077 587,0714
2,0522 2,0522

276,4074 5,0606 271,3468
15,6373 15,6373
5,8205 5,8205

12,8051 0,3600 12,4451
12,4570 12,4570
6,5405 0,5760 5,9645
8,8449 8,8449
3,0122 3,0122

125,6507 0,1020 125,5487
0,5640 0,5640
3,2283 3,2283

125,1946 11,2057 113,9889
8,4247 8,4247

11,0409 0,0930 10,9479
0,6840 0,6840
0,9241 0,9241
1,4881 1,4881

1.848,0516 91,1418 1.756,9098
la de Longinos Bárcena Rodríguez, 
siendo todas las fincas de terreno 
agrícola con una superficie de 
1,2241 Has.

Enclavado F. — Lo constituyen 
cuatro fincas agrícolas en el para
je de Benagaveldo siendo su pri
mer propietario Adolfo Fernández 
Lizarralde y el último Herederos 
de Benigno Fernández Ladrero, la 
superficie que ocupa este enclava
do es de 0,8041 Has.

Enclavado G. — Es un pequeño 
enclavado situado en el paraje de 
Teresilla, está constituido por dos 
fincas de labor de Urbano Pereda 
y Ricardo Rodríguez, con una ex
tensión de 0,1980 Has.

Enclavado H. — También en el 
mismo paraje de Teresilla, se en
cuentra otro pequeño enclavado de 
una sola propiedad, de Ignacio 
Fernández Fernández, cuya super
ficie es de 0,2820 Has.

Enclavado I. —Esta sola finca, de 
propiedad de Esteban Alonso Fer
nández, está situada en el paraje 
de Perangel y lo constituyen una 
finca agrícola de 0,2100 Has.

Enclavado J. — Este enclavado 
es el último de los ubicados den
tro de la parcela núm. 1 y está 
situado en el paraje de El Enebral, 
lo constituye una finca agrícola de 
Pedro Vegas Santamaría, por una 
extensión de 0,1890 Has.

Cabida de enclavados Parcela 
núm. 1: 10,9368 Has.
En la parcela núm. 2 "La Quin

tana y La Canaleja’’
Enclavado K. — Este primer en

clavado de la parcela núm. 2, co
nocido por Conejeras, lo constitu
yen una serie de fincas agrícolas 
que iniciándose en Longinos Bár
cena Rodríguez, termina en Pedro 
Vegas Santamaría, siendo su su
perficie de 0,6120 Has.

Enclavado L —Lo constituye una 
finca de Pedro Vegas Santamaría 
situada en el paraje de Montecillo, 

siendo su extensión de 0,0420 Has.
Enclavado M. — En el pago de 

Hortigalejo está esta finca de un 
solo propietario, siendo su carácter 
al igual que todos los enclavados, 
de carácter agrícola, ocupando una 
superficie de 0,1200 Has. de pro
piedad de Leonardo Fernández 
Fernández.

Enclavado N. — Es otra pequeña 
propiedad de Longinos Bárcena 
Rodríguez, situada en el paraje de 
Vaidelen, con una extensión de 
0,1278 Has.

Enclavado O.—Está formado por 
cinco fincas agrícolas en el pago 
de Ugrande y cuya propiedad em
pieza por Herederos de Fidel Ló
pez Alonso y termina en Herede
ros de Santiago Peña Gordo, la 
superficie ocupada por este encla
vado es de 1,2481 Has.

Enclavado P. — Este nuevo en
clavado se conoce con el nombre 
de Uperadlez y está integrado por 
cuatro fincas agrícolas cuya pro
piedad empieza por Pedro Ruiz 
Peña y termina en Gabino Bujedo 
López, su extensión es de 0,5160 Hs.

Enclavado Q. — También en el 
mismo paraje de Uperadlez, se en
cuentra este pequeño enclavado de 
propiedad de Emilio Infante Ló
pez, de 0,1440 Has.

Enclavado R.—Lo constituye es
te pequeño enclavado dos fincas de 
propiedad de Longinos Bárcena 
Rodríguez y Enrique Guilarte Ro
dríguez, situado en el pago de Los 
Costaos, son dos fincas agrícolas de 
0,1140 Has.

Enclavadp S. — En el mismo pa
raje de Los Costaos se encuentra 
esta finca de propiedad de Anto
nio Alonso Ruiz, con una superfi
cie de 0,0600 Has.

Enclavado T.—En el paraje de 
Las Corralizas, está localizado es
te nuevo enclavado que lo forman 
dos fincas de propiedad de Leonar
do Fernández Fernández y Enrique 
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Guilarte Rodríguez, su extensión 
de 0,5880 Has.

Enclavado U. — Por encima del ■ 
camino de Cuesta Inhiesta se en
cuentra este enclavado conocido 
con el nombre de Conejeras, lo 
constituyen tres fincas agrícolas 
cuyas propiedades corresponden a 
Herederos de Santos Alonso, He
rederos de Santiago Peña Gordo y 
Adolfo Fernández Lizarralde, ocu
pando uña superficie de 0,2160 Has.

Enclavado V. — También en el 
pago de Los Cosíaos se encuentra 
teste pequeño enclavado constitui
do por una finca de Paulina Infan
te López, siendo su superficie de 
0,1440 Has.

Enclavado X. — Maximino Mar
tínez Martínez es el propietario de 
este enclavado sito en el paraje de 
Los Vallejos, el cual ocupa una 
extensión de 0,1320 Has.

Enclavado Y. — Se e n c u e ntra 
ubicado este enclavado en el pa
raje de La Canaleja, siendo su 
único propietario Ricardo Rodrí
guez Rodríguez, siendo su superfi
cie de 0,2340 Has.

Enclavado Z. — Este enclavado lo 
constituye una serie de fincas 
agrícolas muy estrechas, unas a 
continuación de las otras, aprove
chando los vallejos de esta parte 
de Las Manguillas, su primer pro
pietario es Narciso Fernández Fer
nández y su último Antonio Alon
so Bárcena, ocupando una exten
sión de 2,6642 Has.

Enclavado AA. — Este enclavado 
ocupa mayor extensión y está for
mado por gran número de fincas 
agrícolas situadas en el paraje de 
Las Hoyas, se inicia con la pro
piedad de Hilario Peña Alonso- y 
concluye con una finca cuyo pro
pietario no es conocido, este gran 
enclavado ocupa una superficie de 
7,0926 Has.

Enclavado AB. — Cerca del en
clavado anterior y en el sitio de 
Ogozalo, se haya este enclavado 
AB, integrado por un conjunto de 
fincas agrícolas cuya propiedad 
empieza por Isaías López Alonso y 
termina en Celedonio Fernández 
Fernández, la supreficie ocupada 
por el mismo es de 1,8001 Has.

Enclavado AC.—En el mismo na- ■ 
raje de Ogozalo se encuentra esta 
pequeña finca de 0,2040 Has.; cuyo 
propietario es Ignacio Fernández 
Fernández.

Enclavado AD. — C o n t inuamos 
en el mismo paraje de Ogozalo 
donde se haya este nuevo encla
vado constituido por cuatro fincas 
agrícolas cuyos propietarios son 
Benigno Real, Pedro Vegas Santa
maría, Leonardo Fernáhdez Fer
nández!, Ignacio Fernández Fer
nández, con una superficie de, hec
táreas, 1,3441.

Enclavado AE. — En el mismo 
paraje de Ugozalo se encuentra es
te pequeño enclavado constituido 
por una sola finca de Ricardo Ro
dríguez Rodríguez, siendo su cabi
da de 0,3000 Has.

Enclavado AF.— Ya en el para
je de Ugrande se hava el encla
vado AF constituido por tres fin
cas de la propiedad de Herederos 
de Santos Alonso, Enrique Guilar
te Rodríguez y Agapito Rodríguez 
Rodríguez, ocupando una superfi
cie de 0,7201 Has.

Enclavado AG. — En el mismo 
paraje de Ugrande está localizado 
este enclavado de pequeñas, di
mensiones y constituido por una 
sola finca de Herederos de Santia
go Peña Gordo siendo su superfi
cie de 0,2400 Has.

Enclavado AH. — Al pago de Las 
Navillas se encuentra este encla
vado que ocupa un estrecho valle- 
jo formado por varias fincas agrí
colas, siendo su primer propieta
rio Herederos de Santos Alonso y 
el último Antonino Alonso Bárce
na, su extensión es de 3,4563 Has.

Enclavado AI. — Se en c u entra 
este enclavado en el paraje de El 
Hoyo del Marqués, presenta una 
línea muy quebrada en su contor
no y lo forman, varias fincas agrí
colas siendo su primer propietario 
Herederos de Benigno Fernández 
Ladrero y' el último Celedonio 
Fernández Fernández; su superfi
cie es de 1,4281 Has.

Enclavado AL— Este nuevo en
clavado se haya en el paraje de 
Orrigoldo y está integrado por va
rias fincas agrícolas, su primer 
propietario es Agapito Rodríguez 
Rodríguez y el último del encla
vado es Enrique Guilarte Rodrí
guez, la superficie ocupada es de 
2,1482 Has.

Enclavado AK. — Este pequeño 
enclavado que lo forma una sola 
finca, está situado en el. paraje de 
Martlmigúel, siendo de propiedad 
de Herederos de Casimira Fernán
dez, su. extensión es de 0,0240 Has.

Enclavado AL. — Muy cercano 
al enclavado anterior se encuentra 
este también denominado Marti- 
miguel, iniciándose la propiedad 
en Herederos de Santiago Peña 
Gordo y terminando con Herede
ros de Casimira Fernández, ocupa 
una superficie de 0,9481 Has.

Enclavado AM. — Ubicado en el 
paraje de Santillana, se encuentra 
este enclavado que lo forman cin
co fincas agrícolas; su primer pro
pietario es Herederos de Bernar- 
dino Fernández Fernández y el úl
timo Hilario Peña Alonso, su ca
bida es de 0,7561 Has.

Enclavado AN.— Casi colindan
te con el enclavado anterior, se 
encuentra esta finca de Pedro Ve
gas Santamaría que se ha desig
nado con las letras AN, ocupando 
uña superficie de 0,3240 Has.

' Enclavado AO. — Cinco finca s 
forman este enclavado sito tam
bién en el pago de Santillana, 
pertenece la primera de ellas a 
Herederos de Bernardlno Fernán
dez Fernández, y la quinta a En
rique Guilarte Rodríguez, ocupan
do una superficie de 1,0801 Has.

Enclavado AP. — La última fin
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ca en el paraje 'de Santillana es la, 
apeada con letras AP, que es una 
sola propiedad de Ignacio Fernán
dez Fernández, con una extensión 
de 0,3600 Has.

Enclavado AQ. — Este enclavado 
está en el paraje de El Tablón y 
está integrado por tres fincas cu
yos propietarios son; Honorato Va
rona el primero y el tercero Dona
to Bárcena Rodríguez, su capacidad 
es de 0,9361 Has.

Enclavado AB. — Bajo la desig
nación del enclavado AR se hallan, 
seis fincas agrícolas en el paraje 
de La Navilla Bajera, iniciándose 
la propiedad en Leoncio Peña 
Alonso y concluyendo con la de He
rederos de Santiago Pena Gordo, 
ocupan en total una superficie de 
3,5523 Has.

Enclavado AS. —En el pago de 
Los Clérigos se encuentran dos 
fincas agrícolas de propiedad de 
Herederos de Santiago Peña Gordo 
y Ricardo Rodríguez, cuya superfi
cie es de 0,5160 Has.

Enclavado AT. — Este enclavado, 
conocido por La Navilla, presenta 
una forma muy irregular con una 
prolongación hacia el Norte de una 
serie de fincas estrechas y largas, 
se inicia con la propiedad de Here
deros de Santos Alonso y acaba 
con la de Leonardo Fernández Fer
nández, ocupando una superficie 
de 18,6856 Has.

Enclavado AU. — Al Sur del en
clavado AH se encuentra este de
signado con el. nombre de La Ca
baña, lo constituyen una serie de 
fincas agrícolas, siendo el primero 
de ellos de Antonio Alonso Bárce
na y el último de Herederos de Be
nigno Fernández Ladrero, ocupan, 
una superficie de 1,2001 Has.

Enclavado AV.—Este enclavado 
presenta una forma un tanto rara, 
pues es el resultado de unir, varios 
vallejillos formando como unos 
tentáculos de .un mismo punto, se 
halla en el paraje de Valderruz y 
se inicia con la propiedad de Igna
cio Fernández Fernández y conclu
ye con la de Herederos de Benigno- 
Fernández Fernández, su extensión 
es de 6,7566 Has.

Enclavado AX. — Al mismo pa
raje de La Cabaña pertenece este 
enclavado AX, cuya propiedad es 
de Ignacio Fernández López y le 
corresponde una extensión de 
0,0410 Has.

Enclavado AY.—Finalmente en 
el mismo pago de La Cabaña hay 
otra finca de Ignacio Fernández 
Fernández, cuya cabida es de 
0,1680 Has.

Enclavado AZ. — En el paraje de1 
Las Conchas se encuentra otro pe
queño enclavado de propiedad de'' 
Longinos Bárcena Rodríguez, esta, 
finca agrícola ocupa una extensión 
de 0,0720 Has.

Enclavado BA. —El último en
clavado de los situados en la par-. 
cela núm. 2 es éste que está situa
do en el paraje de El Cuadro, lo 
integran varias fincas de carácter." 
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agrícola que se inicia con la de Pe
dro Vegas Santamaría y termina 
con la de Ignacio Fernández Fer
nández, su cabida es de 1,6921 Has.

Cabida de enclavados parcela 
número 2: 62,8077 Has.
En la parcela núm. 4 «Peñas Altas»

Eiclavado BB. —■ Lo forma una- 
finca al pago de Peñas Altas de 
propiedad de Bernabé Martínez 
Fernández, con 1,0561 Has. ■

Enclavado BC. —• Es una finca 
en el paraje de Peñas Altas y pro
piedad de Inocencio Beato Cea, su-, 
perficie 0,2520 Has.

Enclavado BD. — Una sola finca 
en el pago de Peñas Altas, es este 
enclavado de Herederos de Grego
rio Ayús Pérez, de 0,9121 Has.

Enclavado BE.—Formado por la 
finca de Inocencia Beato Cea en el 
pago de Peñas Altas, su cabida es 
de 0,3840 Has.

Enclavado BE.— Seguimos en el 
paraje de Peñas Altas donde se 
halla esta propiedad de Víctor 
Ayús Real, con 0,3864 Has. de su
perficie.

Enclavado BG. — Bernabé Mar
tínez Fernández es el propietario 
de este enclavado de Peñas Altas 
con una cabida de 0,2160 Has.

Enclavado BH.—Continuamos en 
Peñas Altas donde se encuentra la 
propiedad de Herederos de Grego
rio Ayús Pérez, siendo su cabida de 
0,1320 Has.

Enclavado BI. — Pasamos al pa
raje de Valperdudo, donde se halla 
la propiedad de Herederos de Gre
gorio Ayús Pérez, siendo su super
ficie de 0,1590 Has.

Enclavado BJ. — En el mismo 
paraje de Valperdudo se encuentra 
este enclavado de Bernabé Martí
nez Fernández, cuya cabida es de 
0,0720 Has.

Enclavado BK. — De nuevo pasa
mos al pago de Peñas Altas para 
encontrar otro nuevo enclavado 
de Víctor Ayús Real, siendo su ca
bida de 0,1920 Has.

Enclavado BL. — Continuamos 
en el mismo pago de Peñas Altas 
donde se halla la finca de Inocen
cio Beato Cea, con una cabida de 
0,1620 Has.

Enclavado BM.— Otra finca de 
Bernabé Martínez Fernández que 
se ha designado con las letras BM, 
se encuentra en el pago de Peñas 
Altas, cuya extensión es de 0,2040 
hectáreas.

Enclavado BN. — Es ahora el 
nuevo propietario de este enclava
do Juan Santillana Beato cuya 
finca está también en Peñas Altas 
y ocupa 0,5640 Has.

Enclavado BO.—Todavía en el 
pago de Peñas Altas está este en
clavado nuevo, cuyo propietario es 
Herederos de Luis Pérez Ayús, su 
cabida es de 0,2280 Has.

Enclavado BP. — Este enclavado 
es el último de la parcela núm. 4 
y como los anteriores sito en Pe
ñas Altas, su propietario no se ha 
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podido facilitar por los prácticos, 
siendo su extensión de 0,1410 Has.

Cabida de enclavados parcela 
número 4: 5,0606 Has.
En la parcela núm. 7 «Vallilengua»

Enclavado BQ. — Dentro de la- 
parcela núm. 7, al pago de Valli
lengua, se encuentra este enclava
do de propiedad de Sebastián del 
Olmo Melgosa, siendo la superficie 
de esta finca de 0,3600 Has.
En la parcela núm. 9 «T amárteos»

Enclavado BR. — Este enclavado 
conocido por el nombre de Tama- 
rizos, lo constituyen dos fincas de 
Rosario Fernández Villabrida y Ri
cardo Rodríguez Rodríguez, siendo 
su cabida de 0,5760 Has.
En la parcela núm. 12 «El Cerro»

Enclavado BS. — Cercano al pue
blo de Villalta se encuentra este 
enclavado BS, sito en el pago de 
La Costera, su propietario son los 
Herederos de Luis Pérez Ayús y lo 

.constituye una sola finca . de 
0,1020 Has. •
En la parcela núm. 15 «Valperdudo»

Enclavado BT. — Este enclavado 
se encuentra en el paraje de Val- 
perdudb y lo constituye una finca 
de Sebastián del Olmo Melgosa, 
cuya cabida es de 0,4320 Has

Enclavado BU. — También en el 
pago de Valperdudo se halla este 
nuevo enclavado perteneciente a 
Herederos de Luis Pérez Ayús, con 
capacidad de 0,4080 Has.

Enclavado BV.— Al pago de La 
Mangada, hay otra finca designa
da por las letras BV, siendo sus 
propietarios Melchor González del 
Olmo y Juan Santillana Beato, su 
extensión es de 0,1440 Has.

Enclavado BX.— Este enclavado 
está formado por varias fincas 
aprovechando los vallejos anejos 
en el paraje de Valperdudo, se ini
cia con la propiedad de Herederos 
de Luis Pérez Ayús y termina con 
la de Inocencio Beato Cea, su su
perficie es de 5,4124 Has.

Enclavado BY. — Continuamos 
en el paraje Valperdudo. donde 
cinco fincas se amparan en el en
clavado BY, empieza con Elíseo 
Midaguila Olmo y acaba con la de 
Herederos de Gregorio Ayús Pérez, 
su cabida es de 1,8242 Has.

Enclavado BZ.— Siguen los en
clavados en el paraje de Valperdu
do constituyendo éste una sola fin
ca de Bernabé Martínez Fernán
dez, la extensión del mismo es de 
0,7441 Has.

Enclavado CA. — Elíseo Nldágui- 
la Olmo es el propietario de esta 
finca que constituye el enclavado 
y en el pago de Valperdudo, sien
do su superficie de 0,1830 Has.

Enclavado CB. — Finalmente y 
en este paraje de Valperdudo se 
encuentra otro pequeño enclavado 
de Víctor Ayús Real, el cual tiene 
una cabida de 0,1680 Has.

Enclavado CC. — Se inician los 
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enclavados situados en el paraje 
de Cabezuelos, siendo el primero 
de ellos el perteneciente a Bernabé 
Martínez Fernández, cuya capaci
dad es de 0,1650 Has.

Enclavado CD. — El mismo pro
pietario anterior lo es de este nue
vo enclavado del paraje de Cabe
zuelos, es decir, Bernabé Martínez 
Fernández y su superficie es de 
0,1920 Has.

Enclavado CE. —■ En el mismo 
paraje de Cabezuelos se encuentra 
esta finca de Herederos de Grego-- 
rio Ayús Pérez, siendo su cabida 
de 0,4320 Has.

Enclavado CE. — Continuamos en 
Cabezuelos donde este nuevo en
clavado es de la pertenencia de 
Melchor González del Olmo y Juan 
Santillana Beato, correspondién
dole una extensión de 0,3120 Has.

Enclavado CG. — En la margen 
derecha de la carretera de Burgos 
a Bilbao y también en Cabezuelos, 
se encuentra esta finca de Berna
bé Martínez Fernández, que ha 
arrojado la superficie de 0,3180 
hectáreas.

Enclavado CH. —■ El mismo pro
pietario Bernabé Martínez Fernán
dez lo es de este enclavado CH, 
está formado por una finca de 
0,1860 Has.

Enclavado CI. —■ Continuamos en 
el mismo paraje de Cabezuelos, 
donde existe otra finca de propie
tario desconocido, con una cabida 
de 0,1260 Has.

Enclavado CJ.—En el paraje de 
La Conejera se encuentra este en
clavado formado por una sola fin
ca agrícola de la pertenencia de 
Sebastián del Olmo Melgosa, sien
do su-cabida de 0,1590 Has.

Cabida de enclavados parcela 
número 16: 11;2057 Has.

En la parcela núm. 17 «El 
Colmenar»

Enclavado CK. — De nuevo se 
vuelve al paraje de Cabezuelos 
donde hay otra finca cerca de la 
carretera de Burgos a Bilbao, y 
cuyo propietario es Elíseo Nidágui- 
la Olmo, su superficie es de 0,0930 
hectáreas.

Cabida total de los enclavados: 
91,1418 Has.

4. ° Que se rectifique la inscrip
ción del monte en el Registro de 
la Propiedad, de acuerdo con los 
resultados del trabajo practicado.

5. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte, para su 
pronta realización.

Lo que participo a V. S. para que 
cumplimente el art. 79 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 
dé traslado a los interesados, ad
virtiéndoles que esta resolución 
pone término a la via administra
tiva y sólo cabe contra ella el re
curso contencioso - administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante el 
Tribunal Supremo, previo el requi
sito del de reposición en el plazo 



PAG. 8 15 MARZO 1977.—NUM. 61 B. O. DE BURGOS

de un mes ante este Ministerio si 
se plantearan cuestiones de trami
tación o de carácter administrati
vo; pero no podrá suscitarse nin
guna cuestión relativa al dominio 
o a la posesión del monte o cual
quiera otra de naturaleza civil, que 
quedan reservadas a los Tribunales 
Ordinarios».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 28 de febrero de 1977. — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Comisaría de Hguas del Duero
Información publica

El Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar (Burgos), solicita de la Co
misaría de aguas del Duero, auto
rización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado d8 la localidad 
de Navas del Pinar, al cauce del río 
Canalejas o Navas, en término mu
nicipal de Hontoria del Pinar (Bur
gos).

Nota - anuncio
Las obras de depuración que 

se proyectan construir son las si
guientes:

Se proyecta una fosa séptica de 
planta rectangular de 10, m. por 5 
m. de lado y una profundidad de 
2,40 m. medidas útiles, dividida en 
dos cámaras de 2,50 m. de longitud 
por medio de un tabique.

Adosada a esta fosa se proyecta 
una cámara de descarga automá
tica de 3,30 m. por 5 m. de lado y 
una profundidad de 1,40 m.

El agua de esta cámara de des
carga se vierte a un filtro de 10 m. 
por 5 m. de lado y una profundidad 
-de 2,40 m.

A la entrada de la fosa séptica se 
proyecta un aliviadero de crecidas 
y un arenero de 4,25 m. por 1,40 
m. de lado y' una profundidad de 
1,05 metros.

La fosa séptica irá cercada con 
valla metálica con mi perímetro 
de 100 m. 1.

El agua tratada se verterá al cau
ce del río Canalejas o Navas, en 
término municipal de Hontoria del 
Pinar (Burgos).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 11 del Decreto de 14 de noviem
bre de 1958, por el que se aprueba 
el Reglamento dg Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 

de aplicación, a fin de que en ei 
plazo de treinta (30) días naturales 
contados a partir de la fecha ds 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Burgos, 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el ver
tido anteriormente reseñado, ante 
esta Comisaría de Aguas, Muro, 5, 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto, para su examen en las Ofici
nas del citado Organismo, durante 
el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 24 de febrero de 1977. 
El Camisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

913.-855,00
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Comisaría de Hguas del Ebro

Nota - anuncio
D. Adolfo Silvestre Gómez, soli

cita la legalización de un pozo 
construido en finca de su propie
dad y zona de policía de cauces 
del arroyo La Salceda, margen de
recha, paraje «El Charco», del tér
mino municipal de Bas c u ñ a n a 
(Burgos), con destino a riegos de 
aquella finca y otra colindante, con 
una superficie regable total de 
unas 2 Has.

El pozo es de sección circular 
y tiene 1,50 metros de diámetro 
por 6 metros de profundidad; ex
trayéndose todo el escaso caudal 
fluyente que rinde el pozo, por me
dio de un equipo móvil de riego 
por aspersión formado por bomba 
centrífuga acoplada a tractor me
cánico de 61 C. V. de potencia, con
junto capaz de elevar el caudal ne
cesario para los riegos, a través de 
tubería ligera de impulsión de 108 
mms. de diámetro, que con un 
tendido móvil de unos 100 metros, 
puede dominar la zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 20 
días hábiles, a partir de esta pu
blica i ón en el Boletín Oficial de 
la provincia, o de aquella exposi

ción en las Alcaldías, respestiva- 
mente. Plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente y pro
yecto a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
General Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 8 de febrero de 1977. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

948.-645,00

Ayuntamiento de Vilvlestre 
del Pinar

Confeccionado y aprobado el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la subasta para el arriendo de 
la explotación de las piscinas mu
nicipales, bar, etc., ubicado todo 
ello en el paraje de «Vegamolino», 
del monte «Matarruchas», queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría Municipal, durante el plazo de 
8 días, para examen y presentación 
de las reclamaciones a que haya 
lugar, al amparo del art. 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Vilvlestre del Pinar, 22 de febre
ro de 1977. — El Alcalde, Alberto 
Benito Marcos.
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Ayuntamiento de Gumiel de 
Mercado

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 1 
del actual, acordó celebrar subas
ta pública para el aprovechamiento 
cinegético del coto local de caza 
número 20.011, y aprobar el opor
tuno pliego de condiciones.

Se hace asi público, en acata
miento a lo preceptuado en el ar
tículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio 
de 1955, y en el 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953, para que durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la. 
provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Gumiel de Mercado, 2 de marzo 
de 1977.— El Alcalde, Juan Calvo 
del Campo.
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